
REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
Rama Judicial del Poder Publico  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés (2023)   
  
 
REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2019-00763   
Demandante: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandado:  JUAN MANUEL CORREA ESQUINAS y OTRO 

  
  

De los depósitos judiciales consignados por BANCOLOMBIA S.A. a 
órdenes de este Juzgado y para el proceso de la referencia, secretaría proceda 
a hacer la conversión a órdenes del Juzgado 32 Civil del Circuito de esta ciudad 
y/o de la Superintendencia de Sociedades donde actualmente se tramitan los 
procesos de REORGANIZACIÓN de los demandados JUAN MANUEL CORREA 
ESQUINAS y COMERCIALIZADORA RUBENS S.A.S., según corresponda, por no 
contar este despacho con el expediente de la referencia. 

 
Secretaría proceda de conformidad. OFICIAR.  
 
 
CÚMPLASE,  

  
   
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(2)  

ET 
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